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Informe Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Requerimiento N° 86-22 Suscripción anual ARIZMENDI

 

Se adjunta a la presente solicitud por Requerimiento N° 86-22 Suscripción anual al Fichero Laboral Arizmendi, 
legislación On Line más Impuesto a las Ganancias 4ta Categoría y Bs. Ps. Vigencia desde el 01/11/22 al 31/10/22, 
con su respectiva Afectación Presupuestaria e Informe elaborado por la Gerencia de Asuntos Legales, quien informa 
que en el ámbito de su 
competencia específica no tiene objeciones que formular respecto de la Contratación Directa Adjudicación Simple 
por Exclusividad. 

De acuerdo a la normativa vigente conforme al Art. 50.1 Niveles de Autorización a Presidencia y/o 
Coordinación Ejecutiva, se solicita la suscripción de la presente como instrumento para la continuidad del trámite 
según 
corresponda.

 

 







Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional


Cantidad Descripción Observaciones


1 Suscripción anual al Fichero Laboral Arizmendi, legislación On Line más 
Impuesto a las Ganancias 4ta Categoría y Bs. Ps. Vigencia desde el 
01/11/22 al 31/10/23.


SUSCRIPCION ANUAL ARIZMENDI


86 16/08/2022


N° Fecha


Pedido Por:


Firma: ................................................................. Aclaración y Cargo


Fundamentación:


Para consultas del Departamento de RR.HH. a legislación laboral y de impuestos a las Ganancias.


PRESUPUESTO ESTIMADO


Cotización (IVA incluído):


AFECTACION PRESUPUESTARIA


Inciso Concepto:


Crédito
Disponible


Monto
Requerimiento


Nuevo Crédito
Disponible


Observaciones:
TOTAL


Aclaración  ........................................................


Firma:


Aprobado Crédito Presupuestario


Firma:


Aclaración  ........................................................


Autorizado por:


Fecha: ....../....../......


Firma:


Aclaración  ........................................................


Pase a Sector: Abastecimiento y Logística


Firma:


Aclaración  ........................................................


Autorizado Por Presidente/Coordinador Ejecutivo:


Fecha: ....../....../......Fecha: ....../....../......


Fecha: ....../....../......


GERENTE GENERAL



cgonzalez

Texto tecleado

$112.359.-
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Typewritten text

 $ 413.402,00 



jbiagini

Typewritten text

 $ 112.349,00 



jbiagini

Typewritten text

 $ 301.053,00 



jbiagini
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(42306006000) PUBLICACIONES Y REP.
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PRESUPUESTO 2022 (2021 PRORROGADO)


Cuenta Publicaciones y Reproducciones


Inciso SERVICIOS NO PERSONALES


Leyenda Total Funcionamiento Auditoria BID CAF FONPLATA


Credito Presupuesto 2022 462.000,00$ $ 318.087,00 $ 143.913,00


Devengado 48.598,00$ $ 33.459,72 $ 15.138,28


Comprometido -$ $ 0,00 $ 0,00


Preventivo 112.349,00$ $ 77.352,29 $ 34.996,71


Nuevo Credito Presupuestario Disponible 301.053,00$ $ 207.274,99 93.778,01$


Devengado


Fecha Factura Concepto Factura Monto Funcionamiento Auditoria


31/05/2022 ERREPAR - (Req 56-22 ) B-00078-00002074 48.598,00$ 33.459,72$ 15.138,28$


-$ -$


-$ -$


-$ -$


TOTAL DEVENGADO 48.598,00$ 33.459,72$ 15.138,28$


Comprometido


Fecha OC Concepto Monto Funcionamiento Auditoria


-$ -$


TOTAL COMPROMETIDO -$ -$ -$


Preventivo


Fecha Concepto Monto Funcionamiento Auditoria


16/08/2022 Req. 86 - Arismendi 112.349,00$ 77.352,29$ 34.996,71$


TOTAL PREVENTIVO 112.349,00$ 77.352,29$ 34.996,71$
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Dictamen FFFIR OC N 0051-22 SUSCRIPCIÓN ANUAL ARIZMENDI


 


Expediente FFFIR OC-0051-22.


A: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


DE: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES


I. OBJETO


Que habiéndose solicitado la intervención de esta gerencia de asuntos legales, elevo a la Gerencia de 
Administración y Finanzas (GAF) el dictamen elaborado en relación al requerimiento efectuado por el Gerente 
General en relación a la suscripción anual de la firma ARIZMENDI COMPUTOS S.A. para el período desde el 
01/11/22 al 31/10/23.


II. ANTECEDENTES


Mediante el Requerimiento N° 86/22, de fecha 16 de agosto de 2021, obrante a fs. 2 del expediente FFFIR OC-
0051/22, el Gerente General eleva la solicitud de suscripción anual al fichero laboral Arizmendi, fundamentando la 
contratación en la necesidad de realizar consultas de legislación laboral y de impuesto a las ganancias, cuya 
cotización asciende a la suma de PESOS CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
($112.359).-.


A fs. 2/5 del expediente FFFIR OC-0051/22, se adjunta la cotización presentada por la Empresa ARIZMENDI 
COMPUTOS S.A. para la renovación anual de su licencia de uso correspondiente al período 01/11/22 al 31/10/23.


Asimismo, a fs. 6 del expediente FFFIR OC-0051/22, se encuentra agregado el Requerimiento N° 86 con las 
respectivas Observaciones Presupuestarias y a fs. 7 luce la afectación presupuestaria para el período 2022.


A raíz de ello, luce la nota NO-2022-00002619-FFFIR-GAF#FFFIR, de fecha 18 de agosto de 2021, obrante a fs. 
9/10 del mencionado expediente, mediante la cual la Gerencia de Administración y Finanzas informa que: “…la 
firma ARIZMENDI COMPUTOS S.A. ha informado que el monto de suscripción correspondiente al periodo 







01/11/2022 al 31/10/2023 asciende a la suma de PESOS CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE ($112.359). Conforme al Art. 50.1 Niveles de Autorización, se solicitará, para este tipo de contratación – 
DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE POR EXCLUSIVIDAD - autorización a Presidencia y/o Coordinación 
Ejecutiva, los efectos iniciar los trámites administrativos correspondientes y efectuar la contratación de la 
Suscripción solicitada.…”.


Cabe señalar que, a los fines de dictaminar sobre lo requerido, por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 260/20 
se dispuso la ampliación por el plazo de UN (1) año de la emergencia en materia sanitaria establecida por la Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la OMS en relación con el COVID-19.


Posteriormente, por el Decreto N° 167/21 se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley N° 27.541 y 
ampliada por el Decreto N° 260/20, hasta el 31 de diciembre de 2021, y mediante el Decreto 235/2021, por el cual 
se establecieron medidas generales de prevención y disposiciones locales, fomentando el teletrabajo para aquellos 
trabajadores que puedan realizar su actividad laboral bajo esta modalidad.


Ante dicha situación, y a los fines de garantizar la continuidad del funcionamiento operativo del FFFIR, el Consejo 
de Administración en sus reuniones N° 724 del 30/03/2020 y N° 725 de fecha 8/04/2020, resolvió autorizar a las 
gerencias operativas del Fondo, de manera excepcional, a llevar adelante el tratamiento de los certificados de obra y 
el resto de las actuaciones mediante un procedimiento ad hoc que contemple la modalidad de trabajo remoto, y se 
tomó conocimiento de la nota NO-2020-00000063-FFFIRGTEGRAL#FFFIR, mediante la cual se eleva el 
“Procedimiento Trabajo Remoto” de las áreas operativas del FFFIR, resolviendo la aprobación del mismo.


III. CONSIDERACIONES


Que el Artículo 10 del Título II, Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 
2021), determina que el procedimiento de contratación directa “…sólo será procedente en los casos expresamente 
previstos en los apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01 y sus modificaciones:…”.


De acuerdo al Informe efectuado por la Gerencia de Administración y Finanzas, la presente contratación se realizará 
bajo la modalidad de Contratación Directa -Adjudicación Simple por Exclusividad y, de acuerdo al Art. 50.1 
“Niveles de Autorización” se solicitará, para este tipo de contratación, autorización a Presidencia y/o Coordinación 
Ejecutiva, a los efectos de iniciar los trámites administrativos correspondientes y efectuar la contratación del 
Servicio solicitado.


Asimismo, y conforme lo establecido en el citado Artículo 10°, las contrataciones directas podrán ser por 1) 
compulsa abreviada o 2) por adjudicación simple.  “…Las contrataciones directas por Adjudicación Simple serán 
aquellas en las que, ya sea por razones legales, por determinadas circunstancias de hecho, por causas vinculadas 
con el objeto del contrato o con el sujeto cocontratante, la Administración no pueda contratar sino con 
determinada persona o esté facultada para elegir un cocontratante de naturaleza pública y cuando la situación de 
hecho encuadre en los incisos d), e), f), g) o h) del artículo 10 del presente reglamento…”.


Que el Artículo 10.3 del citado Reglamento, de conformidad con el art. 17 del Decreto 1030/16, establece que 
procede la Adjudicación Simple por Exclusividad cuando “…El informe técnico al que se refiere el apartado 3 del 
inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, es con el que 
se debe acreditar la inexistencia de sustitutos convenientes. El privilegio sobre la venta del bien o servicio deberá 
acreditarse mediante la documentación que compruebe dicha exclusividad…”. Al respecto, del informe elaborado 
por la GAF se desprende que “…se aclara que la firma mencionada es la editorial especializada en Legislación 
Laboral por lo que su contratación se regirá de acuerdo al Art. 10.3: Procedencia de la Adjudicación Simple por 







Exclusividad: “Se incluye los casos previstos en el inciso e) del artículo 10 del Reglamento, la adquisición de 
material bibliográfico en el país o en el exterior a editoriales o personas físicas o jurídicas especializadas en la 
materia”…”.


En virtud del informe emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas (GAF), esta instancia legal no tiene 
objeciones que formular a la continuidad de la presente contratación, conforme a lo establecido para este tipo de 
contrataciones en el Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 2021), habiendo el Gerente 
General fundamentado la contratación en la necesidad de realizar consultas de legislación laboral y de impuesto a 
las ganancias, cuestión que ajena las competencias de esta Gerencia de Asuntos Legales.


IV. CONCLUSIONES


En virtud de las CONSIDERACIONES que anteceden, esta Gerencia de Asuntos Legales en el ámbito de su 
competencia específica, de acuerdo a los fundamentos vertidos en  informe elaborado por la Gerencia de 
Administración y Finanzas (GAF), y al requerimiento efectuado por el Gerente General del organismo, sobre la 
necesidad de la contratación de la Suscripción Anual de la firma ARIZMENDI COMPUTOS S.A., no tiene 
objeciones que formular a la continuidad del trámite conforme el procedimiento establecido en el Reglamento 
Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 2021).


Sin otro particular, saludo a Ud. Atentamente.


JAE
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